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AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE
DE LA CONDESA (SEVILLA)

Expediente n2: 497/2020
Programa Extraordinario para la Prevencidon de la Exclusién Social. 2020

TITULO DE LA NOTICIA: PROGRAMA EXTRAORDINARIO PARA LA PREVENCION
DE LA EXCLUSION SOCIAL 2020. ADMISION DE SOLICITUDES

Mediante Resolucién de Alcaldia 600/2020 de fecha 15 de Octubre se procede a
la apertura del plazo de presentacién de solicitudes para la contratacién de personas
destinatarias finales del Programa Extraordinario de Prevencién de la Exclusién Social
2020, estableciéndose un plazo de 15 dias hébiles, a contar desde la publicacién de la
citada Resolucién en el Tablén Electrénico de la Sede Electrénica:
villamanriguedelacondesa.sedelectrénica.es, y en el Tablén Fisico.

Ademads, mediante dicha Resolucién se aprueban los modelos normalizados
Anexo |, mediante los cuales los interesados podrdn cursar su solicitud, presentandola
junto con la documentacién que debe acompafar, por cualquiera de los medios que
recoge el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 01 de Octubre, de Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

Para cualquier cuestién pueden dirigirse a los Servicios Sociales Municipales
(previa cita).
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